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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​​​​​​​LXV/URGEN/0283/2017  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A
PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Titular de la Fiscalía General del Estado, para que tenga a bien nombrar a la brevedad posible, al Coordinador Estatal de Protección Civil con el fin de que se reanuden los trabajos de rutina de dicha Coordinación y no exista ningún vacío en el debido ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta a la Fiscalía General del Estado, a través de la Coordinación de Protección Civil, para que tenga a bien expedir los planes y programas preventivos con motivo de la temporada invernal. Lo anterior, en virtud de los riesgos de seguridad y salud a los que está expuesta la comunidad chihuahuense debido al cambio en las condiciones climáticas que se presenta año con año en dicha temporada.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad antes mencionada, para su conocimiento y los efectos conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.
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